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Córdoba, 26 de julio de 2018 
CUDAP: EXP-UNC:0030778/2017 

VISTO 
El expediente presentado por el Agente Pablo CECONATO, Legajo 38.903, 

por el cual formula un reclamo de diferencias salariales; y 

CONSIDERANDO 

Que se tiene en cuenta el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
UNC N° 63044 que obra a fs. 396 y 397, cuyos términos se comparten. 

Por ello: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO N° 1:  Rechazar  el reclamo formulado por el Sr. Pablo CECONATO 
Legajo 38.903 por el cual formula un reclamo de diferencias salariales, en un todo de 
acuerdo al dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC. 

ARTICULO N° 2:  Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías General y Sub 
Secretaria Administrativa. Cumplido comuníquese al interesado. 
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